
DECRETO EXENTO  Nº  00182/2025 /
PARRAL, 14 de Enero de 2025

VISTO:

1. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado. 

2. La Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, su
Reglamento y modificaciones posteriores.

3. Convenio suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la Región del Maule y
la Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de recursos financieros para la ejecución del
Programa “PROGRAMA HABITABILIDAD 2023”.

4. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024. 

5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024. 
6. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
7. Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral
8. Decreto Afecto N° 2325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de Planta a don Iván Damino

Hernández, Administrador Municipal.
9. Decreto Exento N° 6313 de fecha 12 de diciembre de 2024, se delega en el cargo de Administrador Municipal, la

facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la Sr. Alcalde”
10. Decreto Exento Nº 6485 de fecha 19 de noviembre del 2024, que Aprueba Las Bases Administrativas,

Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada “Servicio de
Construcción y Adquisición de Equipamiento para Usuarios-as del Programa Habitabilidad 2023” ID:2595-142-
LE24.

11. Decreto Exento Nº 61 de fecha 07 de enero de 2025, que Aprueba la modificación de las bases administrativas
del “Servicio de Construcción y Adquisición de Equipamiento para Usuarios-as del Programa Habitabilidad 2023”
ID:2595-142-LE24

12. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibida de fecha 13 de enero de 2025.
13. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

posteriores modificaciones

CONSIDERANDO:

1. Que, La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar el “Servicio de Construcción y Adquisición de
Equipamiento para Usuarios-as del Programa Habitabilidad 2023”, según las condiciones establecidas en las
bases administrativas y especificaciones técnicas adjuntas.

2. Que, Las viviendas en mal estado pueden generar condiciones insalubres, como humedad, moho, falta de
ventilación adecuada y riesgo de accidentes. Mejorar las viviendas permite reducir problemas de salud, como
enfermedades respiratorias, alergias y accidentes domésticos. Además, un ambiente adecuado favorece el
bienestar mental y emocional de los habitantes eje principal del programa habitabilidad.

3. Que, se realizó el 1º llamado a Licitación Pública para contratar el “Servicio de Construcción y Adquisición de
Equipamiento para Usuarios-as del Programa Habitabilidad 2023”, ID N° 2595-142-LE24, en el proceso de
apertura se presentaron 7 ofertas, De estas, tres fueron declaradas inadmisibles, mientras que las restantes
cuatro cumplieron con los requisitos técnicos, económicos y administrativos establecidos en las bases, por lo que
pasaron a la etapa de evaluación.

4. Que, Según lo indicado en la evaluación de las ofertas recibidas, la Comisión Evaluadora ha propuesto adjudicar
la licitación pública al proveedor Sociedad Comercial e Inmobiliaria Buenos Aires Limitada, RUT 76.197.758-K.
Este proveedor cumple con los requerimientos técnicos, administrativos y económicos establecidos en las bases
del proceso, así como con las disposiciones legales pertinentes. Además, la propuesta se ajusta a lo solicitado y
resulta conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral, garantizando la correcta ejecución de las
obras y la mejora de la habitabilidad para los beneficiarios del programa.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

ADJUDICA LICITACIÓN “SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN Y
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA USUARIOS-AS DEL
PROGRAMA HABITABILIDAD 2023” ID:2595-142-LE24

Página 1(3)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl



DECRETO

APRUÉBESE:

1. La propuesta de adjudicación de la Licitación Pública “Servicio de Construcción y Adquisición de Equipamiento
para Usuarios-as del Programa Habitabilidad 2023”, ID N° 2595-142-LE24, al proveedor Sociedad Comercial e
Inmobiliaria Buenos Aires Limitada, RUT 76.197.758-K, por el monto de veinticinco millones cuatrocientos
setenta y tres mil trescientos veinte pesos ($25.473.320.) IVA Incluido.

TRANSFIÉRASE:

1. Al proveedor Sociedad Comercial e Inmobiliaria Buenos Aires Limitada, RUT 76.197.758-K, a la cuenta
corriente, N°66182002, Banco Santander.

IMPÚTESE:

1. El gasto que representa este Decreto a la cuenta 14.05.20-016 “Programa Habitabilidad 2023”.

PUBLIQUESE DECRETO DE ADJUDICACIÓN:

1. En el portal mercado público  www.mercadopublico.cl , el proceso de licitación correspondiente a la ID:
Nº2595-142-LE24, “Servicio de Construcción y Adquisición de Equipamiento para Usuarios-as del Programa
Habitabilidad 2023”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. "Por Orden del Sr. Alcalde"

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00002/2025 Acta evaluación y Apertura Tipo 13/01/2025

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Erica Gajardo/Francisca Sepulveda

Distribución:

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
Erica Gajardo Perez
SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Felipe Vásquez Castillo

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20256219&hash=ddd73
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